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1. [bookmark: _Toc83814174]INTRODUCCIÓN

La UAERMV (Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial) como un establecimiento  público del orden distrital, que hace parte del presupuesto Anual del Distrito Capital, tiene la facultad de invertir sus excedentes de liquidez, entendiendo estos como los recursos que de manera inmediata no se requieren disponer como egreso de caja, cualquiera sea su fuente presupuestal, incluyendo los recursos que se manejan por convenio suscrito con otra(s) entidad(es), es decir aquellas partidas asignadas que por programación no se utilizarán en el período inminente a realizar las actividades misionales o de funcionamiento, de acuerdo con las políticas y lineamientos definidos por la Dirección Distrital de Tesorería.

No obstante, teniendo presente que los recursos asignados a la Entidad, se orientan primordialmente al cumplimiento de las actividades misionales y a su funcionamiento, en nuestro caso, estos recursos se destinan a la intervención y mantenimiento de las vías del Distrito, siendo este una de las necesidades fundamentales para el mejoramiento de la movilidad de nuestra ciudad, por tal razón, las probabilidades para realizar inversiones se minimizan y se requiere definir la Política para la administración del riesgo y sus lineamientos para  la inversión de los excedentes de liquidez, que permita obtener recursos para el financiamiento de las operaciones Unidad.


1. [bookmark: _Toc83814175]GLOSARIO DE TÉRMINOS

· Compra de Inversiones: Operación realizada en la que se constituyen inversiones en títulos valores.
· Excedentes de liquidez: todos los recursos que de manera inmediata no se requiera disponer como egreso de caja, cualquiera sea su fuente presupuestal, incluyendo los recursos que se manejan por convenio suscrito con otra(s) entidad(es).
· Firmas Autorizadas: Personas autorizadas por la UMV ante la entidad bancaria con la que se tienen las cuentas de ahorro y/o corriente para firmar y autorizar las transacciones de pago, retiro y traslados de recursos depositados a nombre de la Entidad.
· IMC: Intermediarios del Mercado Cambiario.
· Monetización de Divisas: Operación mediante la cual se cambian los recursos en moneda extranjera a moneda nacional.
· Pérdida de capital: Es la diferencia entre el precio que se pagó por la inversión inicial y el precio que se obtiene cuando se vende siempre enmarcada dentro de unos criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad.
· Portafolio: Conjunto de inversiones en Títulos Valores que realiza una entidad, de acuerdo con sus posibilidades normativas y económicas.
·  Precio de mercado: Es el precio al que un bien o servicio puede comprarse en un mercado concreto. 
· Precio Sucio: Es el factor con el cual se calcula el valor costo de la inversión, e incluye el valor de los intereses causados.
· Representante Legal: Persona con la responsabilidad y capacidad de autorizar y/o aprobar los pagos de dinero en la entidad.
· SDH: Secretaría Distrital de Hacienda.
· Superfinanciera: Superintendencia Financiera de Colombia. 
· Tasa de Compra: También denominada tasa efectiva de compra, es aquella que se determina en la fecha de adquisición del respectivo título con base en el valor pagado por el mencionado título y el flujo o flujos futuros relativos a este y refleja la tasa de rentabilidad a la cual se adquiere un título dadas las condiciones del mercado en un preciso momento.
· TES: Títulos de Tesorería TES clase B de corto y largo plazo emitidos por el Gobierno Nacional.
· Venta de Inversiones: Operación realizada en la que se liquida anticipadamente las inversiones en títulos valores antes de su vencimiento de los títulos.


1. [bookmark: _Toc83814176]OBJETIVO GENERAL

Definir la política de Inversiones, la administración de los riesgos y los lineamientos para la toma de decisiones para realizar inversiones de los recursos administrados por la entidad orientada a minimizar su ocurrencia y mitigar su impacto ante una eventual materialización, buscando la consecución de sus objetivos institucionales.
 

1. [bookmark: _Toc525203720][bookmark: _Toc525198180][bookmark: _Toc83814177]OBJETIVOS ESPECIFICOS

a) [bookmark: _Toc529792816][bookmark: _Toc529792371][bookmark: _Toc529798718]Establecer los criterios con base en los lineamientos en la normatividad de los órganos rectores en la materia para realizar la inversión de determinados excedentes de liquidez en las entidades autorizadas por la SDH. 
b) Garantizar la seguridad de los recursos en una inversión y generar rentabilidad para el presupuesto distrital por la inversión de los excedentes de liquidez.
c) Prevenir el riesgo de la pérdida de recursos que por disponibilidad de programación puedan ser invertidos cumpliendo con los criterios de seguridad, solvencia, liquidez y rentabilidad.


1. [bookmark: _Toc83814178]ALCANCE

Esta Política se enfoca en la identificación análisis y evaluación para la toma de decisiones que contemplen los riesgos estratégicos, financieros, operativos y de corrupción que puedan originarse por la inversión de excedentes de liquidez, previa autorización por el Comité de Riesgo Financiero. No contempla los riesgos asociados a las inversiones diferente a los denominados excedentes de liquidez, o los que estén fuera del seguimiento y control del proceso Gestión Financiera - Tesorería. 


1. [bookmark: _Toc83814179]NORMATIVIDAD LEGAL Y APLICABLE 
 
· LEY 1474 DE 2011: Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
· Resolución SDH-315 de 2019; Por medio del cual se establecen las políticas y lineamiento de inversión y de riesgo para el manejo de los recursos administrados por establecimientos públicos del Distrito Capital y la Contraloría de Bogotá D.C.”
· Decreto 192 de 2021: Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones.
· Resolución SDH-000217 de 2021: Por la cual se modifica la Resolución N SDH-315 de 2019.


1. [bookmark: _Toc83814180]DECLARACIÓN

[bookmark: _Toc525798818][bookmark: _Toc527555277][bookmark: _Toc528317136][bookmark: _Toc529792374][bookmark: _Toc529792819][bookmark: _Toc529798721]En este documento se encuentran la política y los lineamientos que aseguran una actuación adecuada para la identificación, seguimiento y control de las inversiones de los excedentes de liquidez realizados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÖN Y MANTENIMIENTO VIAL. 

[bookmark: _Toc529798722][bookmark: _Toc529792820][bookmark: _Toc529792375][bookmark: _Toc528317137][bookmark: _Toc527555278][bookmark: _Toc525798819]Con lo anterior, se busca minimizar los riesgos en la pérdida de los recursos autorizados para inversión.


1. [bookmark: _Toc527555281][bookmark: _Toc83814181]ROLES Y RESPONSABILIDADES
[bookmark: _GoBack]
Las responsabilidades sobre la administración de riesgos en la entidad se conforman de la siguiente manera: 

 
LÍNEA ESTRATÉGICA - ALTA DIRECCIÓN: 
 
· Revisar, analizar y aprobar la propuesta presentada por el proceso Gestión Financiera GEFI subproceso Tesorería para la Política de Administración de Riesgos e inversiones, formalizarlas para su implementación en la Entidad. 
· Promover la administración de riesgos de inversiones como un componente fundamental dentro de la operación de la Entidad. 
· Realizar seguimiento periódico al cumplimiento de la política de administración de riesgos definiendo acciones de mejora ante posibles desviaciones. 
· Garantizar la ejecución de los controles, su correcta documentación, aplicación y la implementación de las acciones de tratamiento y fortalecimiento de los controles.

 LÍNEA DE PLANEACIÓN: 

· Generar propuestas sobre la metodología y políticas para la administración del riesgo de la Entidad de inversiones y presentarlas para aprobación del representante legal en el marco del Comité de riesgo financiero. 
· Coordinar, liderar, capacitar y asesorar en la aplicación de la metodología en la aplicación de la metodología y políticas desarrolladas. 
· Realizar un monitoreo independiente al cumplimiento de las etapas para la administración de riesgos.
 
FUNCIONARIOS 
 
· Ejecutar las acciones definidas para la administración de las políticas y administración de los riesgos identificados. 
· Apoyar en la identificación de posibles riesgos en las inversiones de recursos que esta entidad tiene bajo su administración y que puedan afectar la gestión de los procesos de la entidad 
 
EQUIPO OPERATIVO 
 
· Participar tanto en la actualización como en la implementación y fortalecimiento continuo de la Política de Administración de Riesgos de inversiones de recursos administrados por esta entidad.


1. [bookmark: _Toc83814182]GENERALIDADES 
 
Se considera el riesgo como el efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Este efecto es una desviación de aquello que se espera, sea positivo, negativo o ambos. 
 
Todos los colaboradores de UAERMV, en cumplimiento de sus funciones, están sometidos a riesgos que pueden afectar el cumplimiento de los objetivos previstos; por lo tanto, es necesario tomar las medidas, para identificar las causas y consecuencias de la materialización de dichos riesgos. Por esa razón, la presente Normativa tiene como objetivo establecer los elementos para efectuar una adecuada administración de la política riesgos de inversión y de esta manera posibilitar la mejora continua en el proceso de toma de decisiones.
 

1. [bookmark: _Toc83814183]POLÍTICA DE INVERSIONES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y SUS LINEAMIENTOS 

Todo proceso de gestión incorpora situaciones o eventos que pueden generar desviaciones en la consecución de sus objetivos, por lo anterior la Tesorería de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial,  se dispone a diseñar  herramientas que permitan reducir la probabilidad o mitigar el impacto de la materialización de los riesgos de inversión de recursos administrados por esta entidad, para lo cual, implementará y fortalecerá las etapas de administración del riesgo mediante actividades de prevención, sensibilización y control para el buen funcionamiento de la Entidad y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Considerando lo anterior, a través del presente documento se mostrará cada una de las políticas con el fin de mitigar el nivel de riesgo que se llegará a presentar 
 
1. Definición de la naturaleza de los recursos que son objeto de inversión se debe realizar la diferenciación de los recursos, es decir si son recursos de libre destinación y de destinación específica. 

Recursos de libre destinación: Ingresos provenientes de la venta de servicios, bien sea de la vigencia o de cuentas por cobrar, así como los recursos de capital no ligados a los ingresos provenientes de recursos de destinación específica.

Recursos de destinación específica: Los recursos del Sistema General de Participaciones, destinados al pago de los aportes a seguridad social y los recursos de convenios y/o donaciones en donde se establezca su naturaleza de destinación específica, en el marco de la legislación vigente.

Como en la programación para su utilización a fin de identificar las partidas que podrían ser objeto de inversión, teniendo en cuenta que la misionalidad de la UAERMV no es generar rendimientos financieros, lo que se busca es salvaguardar los recursos que fueron destinados para utilizarlos en obras; y para aquellos recursos que no fueron utilizados, el fin es protegerlos y mantenerlos en entidades financieras bajo las condiciones normales del mercado financiero. Es decir, se debe velar por la disponibilidad de estos, considerando que no son recursos nuestros sino del Distrito. 

2. Planeación financiera de ejecución de los recursos objeto de la inversión.

El área de Tesorería con el acompañamiento de la asesoría financiera de la Dirección General o quién haga sus veces, realiza el análisis y la propuesta, si es el caso para realizar una inversión o de la búsqueda de la nivelación de las tasas de interés en aras de mejorar la rentabilidad en las cuentas en las que se depositan los recursos que posee la Entidad. En esta planeación se debe garantizar la disponibilidad de los recursos para desembolsos de capital, de acuerdo a la programación establecidas en el Plan Anual de Adquisiciones (procesos de contratación), como de los pagos definidos para cumplir con las actividades para la ejecución de las actividades de los proyectos de inversión o para el funcionamiento de la Entidad.

Por tanto, las entidades financieras donde se inviertan los recursos de la Entidad deben hacer parte del ranking emitido por la SHD.

Para mitigar el riesgo de crédito, garantizando la continuidad del negocio, la Unidad debe prestar atención a los siguientes límites máximos de concentración por emisor:  
 
Grupo 1: Comprende aquellas entidades que administren excedentes de liquidez hasta ciento cincuenta mil (150.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, las cuales deberán tener como mínimo dos (2) cuentas constituidas en diferentes establecimientos; 
No podrán manejar, en un solo emisor, un porcentaje superior al 80% de sus excedentes de liquidez, y No podrán manejar en un solo emisor montos superiores a cuarenta y cinco mil (45.000) SMLMV, suma que se calculará como el agregado de los saldos en depósitos a la vista y a plazo. 

Grupo 2: Comprende a aquellas entidades que administren recursos totales por valor superior a ciento cincuenta mil (150.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes y deberán observar los siguientes límites de concentración de acuerdo con la Zona de Riesgo del emisor: 
 
	ZONA DE RIESGO 
	LÍMITE DE CONCENTRACIÓN 

	Z5 
	27% 

	Z4 
	25% 

	Z3 
	20% 

	Z2 
	0% 

	Z1 
	0% 


  
3. Revisión de las entidades financieras calificadas y avaladas por la secretaria Distrital de Hacienda para realizar inversiones. 

4. Estudio de propuestas: de por lo menos tres propuestas de entidades financieras avaladas por la SHD con el fin de escoger la que garantice, solidez seguridad y rentabilidad. Es decir, se valide y analice las condiciones del manejo de las inversiones en cada una de las entidades, involucrando las tasas de interés y la disponibilidad de la inversión.
   
5. Aprobación de la inversión: el comité de riesgo financiero se reunirá con el fin de aprobar la propuesta viable teniendo en cuenta lo ofertado por la entidad financiera que cumpla con lo establecido por la SDH. Con el fin de propender con la toma de decisiones por los expertos sobre la mejor opción para realizar la inversión.
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV- al efectuar apertura de una cuenta bancaria (ahorros, corriente y depósito), debe garantizar que cumpla con los requisitos que establece la política de diversificación de los recursos y los límites máximos de concentración por emisor, de acuerdo con la resolución No 315 del 17 de octubre de 2019 emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda.
 
En concordancia, la Unidad realizará inversiones, en caso de aprobarse por el Comité de Riesgo Financiero debe realizarse con Entidades Bancarias habilitadas, con cupo de Inversión calculados por la Oficina de Análisis y Control de Riesgo y haber sido aprobados por el Comité de Riesgo de la Secretaria de Hacienda Distrital”. Por tanto, las entidades financieras donde se inviertan los recursos de la Entidad deben hacer parte del ranking emitido por la SHD.  
 
6. Materializar la inversión: la inversión se materializa una vez la SHD apruebe la apertura de nuevas cuentas, esto se realiza enviando comunicado a la SHD indicando el origen de los recursos y para qué van a ser utilizados cuando se hace apertura de cuentas o la constitución de Certificados depósitos a Término.

Para la apertura de nuevas cuentas o títulos para la administración de excedentes de liquidez, la Unidad deben seguir las siguientes directrices: 
 
· Seleccionar una entidad financiera que se encuentre habilitada para realizar inversiones, cumpliendo además con las directrices establecidas por la Secretaría Distrital de Hacienda para la apertura, manejo, control y cierre de cuentas y constitución de títulos de las entidades que forman parte del Presupuesto Anual del Distrito Capital. No podrán abrirse cuentas o constituirse títulos en emisores ubicados en Zona 3 que tengan perspectivas negativas, o en zonas inferiores. 
· Efectuar la distribución de los recursos en entidades habilitadas para realizar inversiones y con sujeción a las políticas de concentración previstas en la presente Resolución. 
· Tramitar, según lo previsto en la Resolución SDH-323 del 29 de diciembre de 2017 y normas relacionadas, la autorización previa de la Dirección Distrital de Tesorería para la apertura de cuentas y su marcación como exentas del Gravamen a Movimientos Financieros en los casos en que sea procedente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.  
Al constituir una cuenta de depósito a la vista o a plazo, la Unidad debe registrar ante la entidades financieras las condiciones administrativas y de seguridad de la operación, es decir relacionar los nombres y firmas de los servidores públicos o contratistas autorizados por el representante legal para aprobar, cerrar y confirmar las operaciones de inversión; los teléfonos, correos institucionales, horarios y demás instrucciones generales y de carácter operativo para garantizar la seguridad en el cierre, cumplimiento y seguimiento de las operaciones de inversión. Esta información se actualizará anualmente y en caso de presentarse cambios en los datos informados en dichas asignaciones.

Solamente se podrán invertir los excedentes de liquidez de la Unidad en los siguientes instrumentos financieros, sujetándose además a los límites de concentración: 
 
· En cuentas de establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia, siempre que se encuentren habilitados para realizar inversiones en las zonas de riesgo 5, 4 y 3, de acuerdo con el listado publicado por la Secretaría Distrital de Hacienda.  
· En certificados de depósitos a término emitidos por establecimientos de crédito o instituciones oficiales especiales (IOE) vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia, siempre que se encuentren habilitados para realizar inversiones en las zonas de riesgo 5 y 4, de acuerdo con el listado publicado por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
· En los títulos de tesorería TES clase "B" autorizados como inversión para las entidades territoriales en el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público 1068 de 2015.
No se podrán efectuar inversión a plazo superior a treinta y seis (36) meses, pero en todo caso deberán cumplir estrictamente con el deber de planeación financiera previsto, es decir que todas las operaciones de inversión que realicen deben estructurarse con base en la proyección del flujo de caja y en todos los casos deberá garantizarse el cumplimiento y ejecución de los compromisos incluidos en el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC 

7. Seguimiento: El seguimiento se hará de forma mensual por parte del Tesorero de la UAERMV, en lo cual se validarán los cupos de inversión, los límites de concentración, las zonas de riesgo establecidos por la SHD, como la tasa aplicada a cada una de las cuentas de inversiones y los Intereses generados en el período por las entidades financieras, con la ayuda del formato GEFI-FM-019-V1 Verificación Calculo y Tasa Interés Rendimientos. 

El resultado a este seguimiento se socializa de forma mensual al Comité de Riesgo Financiero cuando las zonas riesgo cambien y estas requieran del desmonte de las inversiones la tesorera informara al comité de riesgo financiero cuyo integrante es el represéntate legal de la entidad establecerá el plan de ajuste a seguir. El seguimiento a este plan estará a cargo del jefe de Control interno de la entidad.
 
Se reportará por parte de la tesorería ante la SHD a la oficina de análisis de control de riesgo durante los primeros 10 días hábiles mes vencido la información referente a saldos, plazos y niveles de concentración por emisor a través de los formatos establecidos por la SHD. 
 
8. Retorno de los rendimientos financieros obtenidos: Una vez cumplido el tiempo de maduración del título, tanto el capital como los rendimientos obtenidos retornaran a la cuenta bancaria destinada para este hecho teniendo en cuenta el origen de los recursos es decir si este título fue constituidos con recursos administrados de destinación específica, el capital y los rendimientos harán parte de la misma fuente de financiación o si son recursos propios, los rendimientos y capital  harán parte de los recursos de libre destinación. 
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